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PROYECTO DE RESOLUCION - EXPEDIENTE Nº 160/2014 
Artículo 1°:- Solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para la incorporación de contenedores de basura en lugares estratégicos, por donde efectúa el recorrido el camión recolector, en la Localidad de Norberto de la Riestra.
Artículo 2°:- Establecer horarios para el depósito de residuos en los contenedores.
Artículo 3°:- Comuníquese, Regístrese y Archívese.
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